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SECRETARIA. Montería, veinte (20) de abril   de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se han adosado varios 
memoriales  parte del vocero judicial del demandante donde solicita entrega de depósitos 
judiciales. Sírvase proveer. 
 
El  Secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, veinte   (20) de abril   dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE WILLIAM ANTONIO PUCHE RUIZ C.C. Nº 
6.876.458 

DEMANDADO CLINICA MATERNO INFANTIL CASA 
DEL NIÑO S.A.S NIT 812.004.935-5 

RADICADO 230013103003 2019-000340-00. 
 

ASUNTO AUTO- ORDENA ENTREGA DE 
DEPOSITOS JUDICIALES 

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, el despacho verifica que mediante 
auto de fecha 22 de marzo de 2022, se ordenó: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como quiera que, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Montería, mediante oficio N° 
0399 de fecha 19 de abril de 2022, informo sobre el levantamiento de la medida cautelar 
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dentro del proceso laboral que seguía esta dependencia contra la aquí demandada 
CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S NIT 812.004.935-5, ASÍ: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario advertir que en el asunto de marras no 
hay lugar a dar aplicabilidad a la prelación de embargo (Articulo 465 CGP), en virtud del 
levantamiento de las cautelas en el proceso laboral arriba reseñado. 
 
Ahora, como quiera que, en el auto de fecha 22 de marzo de 2022, se condiciono la entrega 
de depósitos judiciales que reposan del proceso, a la información suministrada por el 
Juzgado Segundo Laboral,  frente al estado del proceso ejecutivo laboral que seguía 
GIOVANNA ANDREA BELLO MARTINEZ contra la demandada CLINICA MATERNO 
INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S. 
 
Así las cosas, y como quiera que existe prueba del levantamiento de las medidas cautelares 
en el proceso laboral, desaparece todo condicionamiento o  ausencia de actuación que 
impida la entrega de los títulos solicitados por las partes con la terminación del proceso, por 
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lo que el despacho accederá a la entrega de los mismo, los cuales se detallan a 
continuación: 

 

 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
. 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DEJAR CONSTANCIA  que en el asunto de marras no hay lugar a dar 
aplicabilidad a la prelación de embargo (Articulo 465 CGP), en virtud del levantamiento de 
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las cautelas en el proceso laboral arriba reseñado, por lo expuesto en la parte motiva de 
este auto. 
 
SEGUNDO: SE ORDENA POR SECRETARÍA, la elaboración y orden de pago de los títulos 
judiciales existentes  sin necesidad de formato DJ04. los cuales se detallan, así: 

 

 
, 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 
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MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito
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